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Riohacha, la Guajira catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 
Señor juez, el apoderado de la parte ejecutante solicita medida cautelar. Disponga 
lo pertinente. 
 

 
ANDREA MARCELA OJEDA MEJIA  

Secretaria 
 
Verificado el anterior informe secretarial, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, se decreta(n) la(s) siguiente(s) 
medida(s) cautelar(es): 
 

 
 El embargo y retención de los dineros, legalmente embargables, que por cualquier 

concepto tenga el (la) demandado (a) de la referencia, en las entidades bancarias 

y financieras relacionadas en el memorial presentado en el cuaderno secundario. 

 

 Decrétese el embargo y posterior secuestro del bien inmueble de propiedad 

del demandado (a) de la referencia, con Matricula Inmobiliaria 214-31116; en 

consecuencia, ofíciese a la oficina del Registro de Instrumentos Público de San 

Juan del Cesar, la Guajira, para que inscriba la medida.  

 
Inscrita la medida, comisiónese al señor alcalde de dicho municipio, con los insertos 

del caso, a fin de que disponga lo pertinente para la práctica de la diligencia de 

secuestro; con facultades para designar secuestre y señalarle honorarios 

provisionales. Adviértasele a la parte interesada que en el acto de la diligencia debe 

presentar el certificado de libertad y tradición del inmueble, a fin de verificar la 

dirección y su identidad. Término de la comisión tres (3) días más la distancia. 
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Limítese la medida a la suma de $22.500. 000.oo M/Cte. Libre la correspondiente 
comunicación con las advertencias de ley. 
 
Notifíquese, 
 
 

 
 

TERÁMENES RAFAEL GÓMEZ HENRÍQUEZ 
Juez 
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Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Mùltiple 
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Riohacha, la Guajira catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
Señor Juez, el asunto de la referencia correspondió a este Juzgado por reparto. 
Disponga lo pertinente. 
 

ANDREA MARCELA OJEDA MEJIA  
Secretaria 

Verificado el anterior informe secretarial, por encontrarse reunidos los requisitos 

formales, éste Juzgado de conformidad con los artículos 422 y 430 del Código 

General del Proceso, RESUELVE: 

 

1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA de mínima 

cuantía a favor CARLOS ANTONIO SOCARAS BAUTE contra MOISÉS 

ENRIQUE BOTELLO DAZA Y SOLIN MERCEDES QUINTERO MARTINEZ, 

para que en el término legal de cinco (5) días hábiles pague(n) las siguientes 

cantidades de dinero: 

 

a) Por la suma de QUINCE MILLONES DE PESOS ($15.000.000, oo) M/L, 

por concepto de capital insoluto de la obligación contenida en el titulo valor 

adjunto a la demanda. 

 

b) Por la suma correspondiente a los intereses corrientes, causados desde el 

20 de octubre de 2021 al 20 de enero de 2022.  

 

c) Por la suma correspondiente a los intereses moratorios 2% pactados por 

las partes hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 

3. Se reconoce CARLOS ANTONIO SOCARAS BAUTE, para que actúe en 

causa propia. 

 

4. ADVIÈRTESE a la parte demandante, que el titulo original podrá ser solicitado 
por el despacho judicial cuando lo considere pertinente. Así mismo, el actor 
debe tener presente que el documento base de ejecución se encuentra fuera 
de circulación mientras esté en trámite el presente asunto. 

 

5. Notifíquese esta providencia a la parte demandada conforme lo establecen 

los artículos 291, 292 y/o 301 del Código General del Proceso o en su defecto, 

la ley 2213 de 2022, y córrasele traslado de la demanda, por el término de 

diez (10) días, para que la conteste y proponga las excepciones que 

considere. 

 

RADICACIÓN 44-001-41-89-001-2024-00092-00 proceso ejecutivo de         
CARLOS ANTONIO SOCARAS BAUTE identificado con la cedula de 
ciudadanía No. 5.171.284 contra MOISÉS ENRIQUE BOTELLO DAZA, 
identificada con la cedula de ciudadanía No. 17.970.097 y   SOLIN MERCEDES 
QUINTERO MARTINEZ identificada con la cedula de ciudadanía No. 
40.799.762. 
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6. Se conmina al extremo activo, a que dentro de los próximos TREINTA (30) 

días, de inicio a las diligencias de notificación de esta providencia. 

 

Notifíquese, 

 
 
 

 
TERÁMENES RAFAEL GÓMEZ HENRÍQUEZ 

Juez 
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Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Mùltiple 
Riohacha – La Guajira 

 

 
Riohacha, la Guajira catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Señor juez, allegado memorial a este despacho la parte demandante solicitó 

revocatoria de poder y reconoce personería jurídica. Disponga lo pertinente. 

 

ANDREA MARCELA OJEDA MEJIA  
Secretaria 

 

De acuerdo a la nota secretarial que antecede, y en vista que, mediante memorial 

allegado a esta agencia judicial, con fundamento en el artículo 76 del Código 

General del Proceso, se acepta la revocatoria al poder fue otorgado en su 

momento al abogado HÉCTOR SAMUEL PINEDO CASTRO, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 40.922.192. 

 

Por consiguiente, se reconoce personería para actuar al abogado ALVARO 

DAVID BRUGES PINTO identificada con cedula de ciudadanía No. 84.089.930, 

y portadora de la Tarjeta Profesional No. 191.190 como apoderado judicial de la 

ejecutante. 

 

 

Notifíquese, 

 

 
TERÁMENES RAFAEL GÓMEZ HENRÍQUEZ 

Juez 
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Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Mùltiple 
Riohacha – La Guajira 

 

Riohacha, la Guajira catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
Señor Juez, la parte demandada se encuentra notificada del mandamiento de pago, 
sin pagar ni proponer excepciones. Disponga lo pertinente. 
 

 
ANDREA MARCELA OJEDA MEJIA  

Secretaria 
 
Verificado el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta: 
 
Que, por auto del 14 de febrero de 2023, se dictó mandamiento de pago por vía 
ejecutiva a favor del CREDIVALORES CREDISERVICIOS S.A contra LAURA 
VICTORIA LOPEZ VEGA, por valor incorporado como capital en el titulo valor que 
adosa a la demanda, más los intereses causados, relacionados en el mandamiento 
de pago  
 
Que, de acuerdo a los anexos, la parte demandada fue notificada de la orden de 
agremio por aviso (arts. 291y292 del CGP), TAL COMO SE OBSERVA EN LOS 
DOCUMENTOS ALLEGADOS al expediente, sin que dentro la oportunidad procesal 
pagará   la obligación ni propusiera medios defensivos. 
 
Que es el caso dar aplicación a lo dispuesto en el canon 440 del C.G.P. En 
consecuencia, el Despacho: 

 
RESUELVE 

 
1º. ORDÈNESE seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de la obligación 

determinada en el mandamiento ejecutivo. 
 
2º. DECRÈTESE el remate de los bienes que hayan sido objeto de medidas 

cautelares y los que posteriormente lo sean, previo secuestro y avalúo de los 
mismos. 

 
3º. PRACTÌQUESE la liquidación del crédito en la forma y términos previstos en el 

artículo 446 del Código General del Proceso. 
 

4º. FIJÈSE por concepto de agencias en derecho el 5% de la liquidación aprobada 
del crédito, de conformidad con el Acuerdo Nº PSAA16-10554 de agosto 5 de 
2016, proferido por el Consejo Superior de la Judicatura, inclúyanse en las 
costas. 

 

5º. CONDÈNESE a la parte demandada al pago de las costas procesales. 
Liquídense por secretaría. 

 
Notifíquese, 
 

TERÁMENES RAFAEL GÓMEZ HENRÍQUEZ 
Juez 
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Riohacha, la Guajira catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
Señor juez, el apoderado de la parte ejecutante solicita medida cautelar. Disponga 
lo pertinente. 
 

ANDREA MARCELA OJEDA MEJIA  
Secretaria 

 
Verificado el anterior informe secretarial, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, se decreta(n) la(s) siguiente(s) 
medida(s) cautelar(es): 
 

 

 El embargo y retención de la quinta parte que exceda al S.M.L.M.V. del devengado 
por el demandado DARWIN DAVID SARMIENTO GUERRA, con cedula 
ciudadanía 1.118.821.472 en calidad como empleada de la SERVICIOS DE 
PREVENCION PROTECCION Y SEGURIDAD LTDA NIT 825000286-2. 

 

 
Limítese la medida a la suma de $1.500. 000.oo M/Cte. Libre la correspondiente 
comunicación con las advertencias de ley. 
 
Notifíquese, 
 
 
 

TERÁMENES RAFAEL GÓMEZ HENRÍQUEZ 
Juez 
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Catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Con fundamento en el inciso cuarto del artículo del artículo 76 del Código General del 

Proceso, este Despacho acepta la renuncia presentada por el Abogado FABIO OLEA 

MASSA, al endoso en procuración para el cobro judicial otorgado por la parte actora. 

 

 

 

Notifíquese, 

 

TERÁMENES RAFAEL GÓMEZ HENRÍQUEZ 

Juez 

RADICACIÓN 44001418900120220040400 PROCESO EJECUTIVO DE SIRIA CUDRIS 

BLANQUICET contra ALEXANDER PEÑARANDA CARREÑO. 

Firmado Por:

Teramenes   Rafael Gomez   Henriquez

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Riohacha - La Guajira
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 377e634d31bff45c0c91cddda0c1a2538ef142393b9eaf1eec8a6619211c370b

Documento generado en 14/03/2024 04:16:52 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 
 

 

Proyectó Mile        

 
Calle 7 No.15-58, PALACIO DE JUSTICIA LUIS A. ROBLES de Riohacha, La Guajira 

Correo: j01pqccmrioha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 3127765831 

Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Mùltiple 
Riohacha – La Guajira 

 

Catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

 

Por reunir el poder los requisitos del artículo 75 del C.G.P., se reconoce personería al 

Abogado RAFAEL TOBIAS PITRE REDONDO, para que actúe como apoderado judicial de 

la parte ejecutada AMARILIS LINDO PIMIENTA. 

 

En consecuencia, conforme al inciso segundo del artículo 301 del C.G.P., se entenderá 

notificado por conducta concluyente de todas las providencias que se hayan dictado en este 

proceso, inclusive del mandamiento ejecutivo; en consecuencia, por secretaría córrasele 

traslado de la demanda y sus anexos. 

 

Como quiera que toda la parte demandada no se encuentra notificada del mandamiento de 

pago, se requiere a la parte actora para que en el término improrrogable de treinta (30) días 

siguientes a la notificación de este proveído, cumpla con la carga procesal de continuar con 

el trámite de notificación, so pena de tenerse por desistida tácitamente la actuación y así se 

declarará en providencia en la que se impondrá condena en costas, conforme al numeral 

1° del artículo 317 del C.G.P. 

 

 

Notifíquese, 

 

TERÁMENES RAFAEL GÓMEZ HENRÍQUEZ 

Juez 

RADICACIÓN 44001418900120220039500 PROCESO EJECUTIVO DE CARCO SEVE- 
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Riohacha, la Guajira catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 
Atendiendo la solicitud de terminación por pago total de la obligación, elevada por 
el apoderado judicial de la parte actora, de conformidad con lo previstos en el 
artículo 461 del Código General del Proceso, este Despacho, 
 
 

RESUELVE: 
 

 
1º. DECRETAR la terminación del presente proceso por pago total de la 

obligación demandada. 
 

2º. AUTORIZAR EL PAGO de los títulos judiciales existentes en el este proceso, 
a favor de BLANCA HIGINIA GÓMEZ CUELLO, identificada con la cedula 
No. 40.936.387 4.  

 
3º. LEVANTAR las medidas cautelares practicadas, si a ello hay lugar. 

 
4º. En el evento de existir embargo de remanente, los bienes liberados 

pónganse a disposición de quien los solicita. 
 

5º. ORDENAR a la parte ejecutante devolver a la parte ejecutada el (los) título 
(s) base de la presente ejecución, si a ello hay lugar, toda vez que se 
encuentra (n) en su poder y custodia, en virtud que la demanda fue 
presentada de manera digital. 

 
6º. NO CONDENAR EN COSTAS a la parte ejecutada. 

 
7º. ACEPTAR la renuncia a términos de ejecutoria manifestada 

 

8º. ARCHIVAR el expediente. 
 

 
 
Notifíquese, 
 
 
 

 
TERÁMENES RAFAEL GÓMEZ HENRÍQUEZ 

Juez 
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Riohacha, la Guajira catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Señor juez, allegado memorial a este despacho la parte demandante solicitó 

revocatoria de poder y reconoce personería jurídica. Disponga lo pertinente. 

 

ANDREA MARCELA OJEDA MEJIA  
Secretaria 

 

De acuerdo a la nota secretarial que antecede, y en vista que, mediante memorial 

allegado a esta agencia judicial, con fundamento en el artículo 76 del Código 

General del Proceso, se acepta la revocatoria al poder fue otorgado en su 

momento al abogado HÉCTOR SAMUEL PINEDO CASTRO, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 40.922.192. 

 

Por consiguiente, se reconoce personería para actuar al abogado ALVARO 

DAVID BRUGES PINTO identificada con cedula de ciudadanía No. 84.089.930, 

y portadora de la Tarjeta Profesional No. 191.190 como apoderado judicial de la 

ejecutante. 

 

 

Notifíquese, 

 

 
TERÁMENES RAFAEL GÓMEZ HENRÍQUEZ 

Juez 
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Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Mùltiple 
Riohacha – La Guajira 

 

 
Riohacha, la Guajira catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Señor juez, allegado memorial a este despacho la parte demandante solicitó 

revocatoria de poder y reconoce personería jurídica. Disponga lo pertinente. 

 

ANDREA MARCELA OJEDA MEJIA  
Secretaria 

 

De acuerdo a la nota secretarial que antecede, y en vista que, mediante memorial 

allegado a esta agencia judicial, con fundamento en el artículo 76 del Código 

General del Proceso, se acepta la revocatoria al poder fue otorgado en su 

momento al abogado HÉCTOR SAMUEL PINEDO CASTRO, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 40.922.192. 

 

Por consiguiente, se reconoce personería para actuar al abogado ALVARO 

DAVID BRUGES PINTO identificada con cedula de ciudadanía No. 84.089.930, 

y portadora de la Tarjeta Profesional No. 191.190 como apoderado judicial de la 

ejecutante. 

 

 

Notifíquese, 

 

 
TERÁMENES RAFAEL GÓMEZ HENRÍQUEZ 

Juez 
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Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Mùltiple 
Riohacha – La Guajira 

 

 
Riohacha, la Guajira catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Señor juez, allegado memorial a este despacho la parte demandante solicitó 

revocatoria de poder y reconoce personería jurídica. Disponga lo pertinente. 

 

ANDREA MARCELA OJEDA MEJIA  
Secretaria 

 

De acuerdo a la nota secretarial que antecede, y en vista que, mediante memorial 

allegado a esta agencia judicial, con fundamento en el artículo 76 del Código 

General del Proceso, se acepta la revocatoria al poder fue otorgado en su 

momento al abogado HÉCTOR SAMUEL PINEDO CASTRO, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 40.922.192. 

 

Por consiguiente, se reconoce personería para actuar al abogado ALVARO 

DAVID BRUGES PINTO identificada con cedula de ciudadanía No. 84.089.930, 

y portadora de la Tarjeta Profesional No. 191.190 como apoderado judicial de la 

ejecutante. 

 

 

Notifíquese, 

 

 
TERÁMENES RAFAEL GÓMEZ HENRÍQUEZ 

Juez 
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Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Mùltiple 
Riohacha – La Guajira 

 

 
Riohacha, la Guajira catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Señor Juez, la parte demandada solicita se decrete nuevo límite de embargo. 

Disponga lo pertinente. 

 

ANDREA MARCELA OJEDA MEJIA  
Secretaria 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y dada la solicitud prevista en fecha del 

05 de marzo de 2024, esta agencia judicial tiene como nuevo límite de embargo, 

lo ajustado en la aprobación de crédito adiada en fecha del 05 de junio de 2023. 

 

Notifíquese, 

 

 

 

TERÁMENES RAFAEL GÓMEZ HENRÍQUEZ 

Juez 
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Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Mùltiple 
Riohacha – La Guajira 

 

 
Riohacha, la Guajira catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Señor juez, allegado memorial a este despacho la parte demandante solicitó 

revocatoria de poder y reconoce personería jurídica. Disponga lo pertinente. 

 

ANDREA MARCELA OJEDA MEJIA  
Secretaria 

 

De acuerdo a la nota secretarial que antecede, y en vista que, mediante memorial 

allegado a esta agencia judicial, con fundamento en el artículo 76 del Código 

General del Proceso, se acepta la revocatoria al poder fue otorgado en su 

momento al abogado HÉCTOR SAMUEL PINEDO CASTRO, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 40.922.192. 

 

Por consiguiente, se reconoce personería para actuar al abogado ALVARO 

DAVID BRUGES PINTO identificada con cedula de ciudadanía No. 84.089.930, 

y portadora de la Tarjeta Profesional No. 191.190 como apoderado judicial de la 

ejecutante. 

 

Notifíquese, 

 

 
TERÁMENES RAFAEL GÓMEZ HENRÍQUEZ 

Juez 
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Correo: j01pqccmrioha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 3127765831 

Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Mùltiple 
Riohacha – La Guajira 

 

 

Catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Atendiendo la solicitud elevada por la parte actora, este Despacho, por considerarlo 

procedente, admite la cesión de todos los derechos de las obligaciones cuyo cumplimiento 

se demanda en el presente proceso judicial, así como las garantías representadas por el 

CEDENTE y prerrogativas que se deriven de esta cesión desde el punto de vista sustancial 

y procesal,  representada en el título que sirve de recaudo ejecutivo en el presente proceso 

entre BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. (Cedente) y CENTRAL DE INVERSIONES 

S.A. CISA (Cesionaria).  

 

En consecuencia, téngase al cesionario CENTRAL DE INVERSIONES S.A. CISA como 

parte demandante. 

 

Notifíquese la cesión del crédito a la parte demandada, en la forma y con observancia de lo 

indicado en el artículo 1961 del C.C. 

 

 

Notifíquese, 

 

 

TERÁMENES RAFAEL GÓMEZ HENRÍQUEZ 

Juez 
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Calle 7 No.15-58, PALACIO DE JUSTICIA LUIS A. ROBLES de Riohacha, La Guajira 

Correo: j01pqccmrioha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 3127765831 

 

Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Mùltiple 
Riohacha – La Guajira 

 

Riohacha, la Guajira catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
Señor juez, la apoderada de la parte ejecutante solicita nueva medida cautelar. 
Disponga lo pertinente. 
 

ANDREA MARCELA OJEDA MEJIA  
Secretaria 

 
Verificado el anterior informe secretarial, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, se decreta(n) la(s) siguiente(s) 
medida(s) cautelar(es): 
 

 
 El embargo y retención de los dineros, legalmente embargables, que por cualquier 

concepto tenga el (la) demandado (a)de la referencia, en las entidades bancarias 

y financieras relacionadas en el memorial presentado en el cuaderno secundario. 

 

 
Limítese la medida a la suma de $25.116.737,49 M/Cte. Libre la correspondiente 
comunicación con las advertencias de ley. 
 
Notifíquese, 
 
 
 

TERÁMENES RAFAEL GÓMEZ HENRÍQUEZ 
Juez 
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Calle 7 No.15-58, PALACIO DE JUSTICIA LUIS A. ROBLES de Riohacha, La Guajira 

Correo: j01pqccmrioha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 3127765831 

 

Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Mùltiple 
Riohacha – La Guajira 

 

Riohacha, la Guajira catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
Señor juez, la apoderada de la parte ejecutante solicita nueva medida cautelar. 
Disponga lo pertinente. 
 

ANDREA MARCELA OJEDA MEJIA  
Secretaria 

 
Verificado el anterior informe secretarial, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, se decreta(n) la(s) siguiente(s) 
medida(s) cautelar(es): 
 

 
 El embargo y retención de los dineros, legalmente embargables, que por cualquier 

concepto tenga el (la) demandado (a)de la referencia, en las entidades bancarias 

y financieras relacionadas en el memorial presentado en el cuaderno secundario. 

 

 
Limítese la medida a la suma de $16.800.000, oo M/Cte. Libre la correspondiente 
comunicación con las advertencias de ley. 
 
Notifíquese, 
 
 
 

TERÁMENES RAFAEL GÓMEZ HENRÍQUEZ 
Juez 
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Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Mùltiple 
Riohacha – La Guajira 

 

 

Catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Atendiendo la solicitud elevada por la parte actora, este Despacho, por considerarlo 

procedente, admite la cesión de todos los derechos de las obligaciones cuyo cumplimiento 

se demanda en el presente proceso judicial, así como las garantías representadas por el 

CEDENTE y prerrogativas que se deriven de esta cesión desde el punto de vista sustancial 

y procesal,  representada en el título que sirve de recaudo ejecutivo en el presente proceso 

entre BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. (Cedente) y CENTRAL DE INVERSIONES 

S.A. CISA (Cesionaria).  

 

En consecuencia, téngase al cesionario CENTRAL DE INVERSIONES S.A. CISA como 

parte demandante. 

 

Notifíquese la cesión del crédito a la parte demandada, en la forma y con observancia de lo 

indicado en el artículo 1961 del C.C. 

 

 

Notifíquese, 

 

 

TERÁMENES RAFAEL GÓMEZ HENRÍQUEZ 

Juez 
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Catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

 
Señor Juez, el proceso de la referencia ha permanecido inactivo por más de dos años. 
Disponga lo pertinente. 

 
 

ANDREA MARCELA OJEDA MEJIA 
Secretaria 

 
 
 
Verificado el anterior informe secretarial, con fundamento en el literal b, numeral 2° del 
artículo 317 del C.G.P., este Despacho deberá declarar el desistimiento tácito de la 
presente demanda, toda vez que ha permanecido en secretaría por más de dos (2) años, 
sin que se promueva ninguna actuación, cumpliéndose los presupuestos señalados por 
la norma en comento, la cual preceptúa: 
 
“Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 
ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 
desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o 
perjuicios a cargo de las partes…………………….... 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que 
ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) 
años” 
 
En razón y mérito de lo expuesto, este Despacho RESUELVE; 
 
 
1. DECLARAR TERMINADO el presente proceso por desistimiento tácito, conforme a 

las anteriores consideraciones. 
 

2. CONFORME al literal f del numeral 2° del artículo 317 del C.G.P., la presente 
demanda podrá presentarse nuevamente transcurridos seis (6) meses contados 
desde la ejecutoria de esta providencia. 

 

3. LEVANTAR las medidas cautelares decretadas; en el evento de existir embargo de 
remanente, los bienes liberados pónganse a disposición de quien los solicita, si es 
del caso. 

 
4. DEVOLVER a la parte demandada, los depósitos judiciales, si es del caso. 

 
5. ARCHIVAR lo actuado, una vez alcance ejecutoria esta decisión. 

 

6. DESGLOSAR el (los) titulo (s) valor (es) base de la ejecución, por secretaría 
colóquesele la constancia de esta providencia. 

 
Notifíquese,  
 

TERÁMENES RAFAEL GÓMEZ HENRÍQUEZ 
Juez 
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Catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

 
Señor Juez, el proceso de la referencia ha permanecido inactivo por más de dos años. 
Disponga lo pertinente. 

 
 

ANDREA MARCELA OJEDA MEJIA 
Secretaria 

 
 
 
 
Verificado el anterior informe secretarial, con fundamento en el literal b, numeral 2° del 
artículo 317 del C.G.P., este Despacho deberá declarar el desistimiento tácito de la 
presente demanda, toda vez que ha permanecido en secretaría por más de dos (2) años, 
sin que se promueva ninguna actuación, cumpliéndose los presupuestos señalados por 
la norma en comento, la cual preceptúa: 
 
“Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 
ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 
desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o 
perjuicios a cargo de las partes…………………….... 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que 
ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) 
años” 
 
En razón y mérito de lo expuesto, este Despacho RESUELVE; 
 
 
1. DECLARAR TERMINADO el presente proceso por desistimiento tácito, conforme a 

las anteriores consideraciones. 
 

2. CONFORME al literal f del numeral 2° del artículo 317 del C.G.P., la presente 
demanda podrá presentarse nuevamente transcurridos seis (6) meses contados 
desde la ejecutoria de esta providencia. 

 

3. LEVANTAR las medidas cautelares decretadas; en el evento de existir embargo de 
remanente, los bienes liberados pónganse a disposición de quien los solicita, si es 
del caso. 

 
4. DEVOLVER a la parte demandada, los depósitos judiciales, si es del caso. 

 
5. ARCHIVAR lo actuado, una vez alcance ejecutoria esta decisión. 

 

6. DESGLOSAR el (los) titulo (s) valor (es) base de la ejecución, por secretaría 
colóquesele la constancia de esta providencia. 

 
Notifíquese,  
 

TERÁMENES RAFAEL GÓMEZ HENRÍQUEZ 
Juez 
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Catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Atendiendo la solicitud elevada por la parte actora, este Despacho, por considerarlo 

procedente, admite la cesión de todos los derechos de las obligaciones cuyo cumplimiento 

se demanda en el presente proceso judicial, así como las garantías representadas por el 

CEDENTE y prerrogativas que se deriven de esta cesión desde el punto de vista sustancial 

y procesal,  representada en el título que sirve de recaudo ejecutivo en el presente proceso 

entre BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. (Cedente) y CENTRAL DE INVERSIONES 

S.A. CISA (Cesionaria).  

 

En consecuencia, téngase al cesionario CENTRAL DE INVERSIONES S.A. CISA como 

parte demandante. 

 

Notifíquese la cesión del crédito a la parte demandada, en la forma y con observancia de lo 

indicado en el artículo 1961 del C.C. 

 

 

Notifíquese, 

 

 

TERÁMENES RAFAEL GÓMEZ HENRÍQUEZ 

Juez 
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Catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

 
Señor Juez, el proceso de la referencia ha permanecido inactivo por más de dos años. 
Disponga lo pertinente. 

 
 

ANDREA MARCELA OJEDA MEJIA 
Secretaria 

 
 
 
Verificado el anterior informe secretarial, con fundamento en el literal b, numeral 2° del 
artículo 317 del C.G.P., este Despacho deberá declarar el desistimiento tácito de la 
presente demanda, toda vez que ha permanecido en secretaría por más de dos (2) años, 
sin que se promueva ninguna actuación, cumpliéndose los presupuestos señalados por 
la norma en comento, la cual preceptúa: 
 
“Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 
ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 
desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o 
perjuicios a cargo de las partes…………………….... 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que 
ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) 
años” 
 
En razón y mérito de lo expuesto, este Despacho RESUELVE; 
 
 
1. DECLARAR TERMINADO el presente proceso por desistimiento tácito, conforme a 

las anteriores consideraciones. 
 

2. CONFORME al literal f del numeral 2° del artículo 317 del C.G.P., la presente 
demanda podrá presentarse nuevamente transcurridos seis (6) meses contados 
desde la ejecutoria de esta providencia. 

 

3. LEVANTAR las medidas cautelares decretadas; en el evento de existir embargo de 
remanente, los bienes liberados pónganse a disposición de quien los solicita, si es 
del caso. 

 
4. DEVOLVER a la parte demandada, los depósitos judiciales, si es del caso. 

 
5. ARCHIVAR lo actuado, una vez alcance ejecutoria esta decisión. 

 

6. DESGLOSAR el (los) titulo (s) valor (es) base de la ejecución, por secretaría 
colóquesele la constancia de esta providencia. 

 
Notifíquese,  
 

TERÁMENES RAFAEL GÓMEZ HENRÍQUEZ 
Juez 
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